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	Autoría
Teoría de la participación. La comunicabilidad de las circunstancias se refiere a elementos de la ley sustantiva y no a las causas de extinción de la acción penal, pues estas no afectan la penalidad del delito. N° 172-2007 de las 10:30 horas del 28 de febrero de 2007.

	Autoría
Criterios definitorios en relación con distintos tipos de delitos.  Resumen de algunas de las principales corrientes de la teoría de la participación.  N° 1427-2000 de las 10:00 horas del 15 de diciembre de 2000.

	Autoría
La teoría del dominio del hecho tiene su ámbito restringido a los tipos dolosos con el fin de distinguir entre autores y partícipes, ccuestión que no es susceptible de realizarse en los tipos culposos, pues en ellos cualquier contribución causal al resultado convierte al agente en autor autónomo. Considerando XIII.  N° 127-2000 de las 9:45 horas del 4 de febrero de 2000. 

	Autoría
Aplicación de la teoría de la imputación objetiva como método de examen de la causalidad.  N° 273-98 de las 10:55 horas del 13 de marzo de 1998. 

	Autoría mediata
Utilización de inimputable como instrumento para la ejecución del hecho ilícito.  N° 1135-2005 de las 10:05 horas del 30 de setiembre de 2005.


	Participación
Teoría de la participación. La comunicabilidad de las circunstancias se refiere a elementos de la ley sustantiva y no a las causas de extinción de la acción penal, pues estas no afectan la penalidad del delito. N° 172-2007 de las 10:30 horas del 28 de febrero de 2007.

	Participación
Formas o modalidades de participación. Concurrencia de voluntades. Intervención sucesiva para lograr un resultado antijurídico. Coautoría sucesiva.  N° 1444-2005 de las 09:20 horas del 12 de diciembre de 2005.

	Participación
El concepto de partícipe del código penal incluye también al autor.  N° 565-F-94 de las 16:15 horas del 12 de diciembre de 1994.


CONCURSO DE DELITOS
	Concurso aparente
Entre los delitos de estafa y ejercicio ilegal de la profesión de abogado, por haber una relación de medio a fin, por lo que el delito de ejercicio ilegal de la profesión (lex consumptae) es consumido por cada una de las estafas (lex consumens).  El delito de estafa incluye el del ejercicio ilegal de la profesión, por haber sido éste parte del ardid, es decir por estar en relación de medio a fin y ser el hecho final más grave que el hecho medio; se da entonces una sola acción típica, hay unidad de acción típica.  N° 820-2003
de las 11:25 horas del 18 de setiembre de2003.  

	

	

	Concurso aparente
Conceptualización general. Si bien la violación absorbe el disvalor de la libertad del movimiento, no sucede lo mismo con la privación de libertad deambulatoria de quien pueda asistir la víctima. N° 32-97
de las 9:00 horasdel 24 de enero de 1997.

	

	Concurso de delitos
Criterio para la determinación de la unidad o pluralidad de acción. Factor final y factor normativo. Diferencia entre el concurso aparente y el concurso ideal. N° 943-98 de las 16:16 horas del 29 de setiembre de 1998. 

	

	Concurso de delitos
Delito continuado. Finalidad del agente. La forma homogénea de realización de los actos es reveladora de una misma finalidad. N° 319-A-91
de las 11:40 horas del 9 de agosto de1991.   

Concurso Ideal. En el delito criminis causa. Voto 2008-588 de las 10:23 horas  del 26 de mayo de 2008.

	Concurso ideal entre un hurto y una violación de domicilio. Se modifica el criterio anterior de la Sala en el que se consideraba que cuando la intimidad de una vivienda o negocio se violaba para cometer otras delincuencias, el ingreso prohibido quedaba subsumido en las otras conductas delictivas. Actualmente es criterio de la Sala que en los casos anteriores, hay ciertas acciones típicas que no se subsumen entre sí: cuando se da un concurso ideal (heterogéneo) en el que una sola acción u omisión lesiona varias disposiciones jurídicas. En este sentido, la violación de domicilio no se subsume en el hurto, ya que la primera no es presupuesto del segundo.  N° 1258-2006 de las 11:15 horas del 11 de diciembre de 2006.

	Concurso ideal
Fijación de pena. Defectuosa fijación de la pena a imponer conforme al artículo 75 del Código Penal (penalidad del concurso ideal). Anulación parcial y reenvío.  N° 654-2006 de las 12:10 horas del 7 de julio de 2006.

	Concurso ideal
Análisis de los sistemas de fijación de la pena, cuando se presenta un concurso de delitos, sea este material o ideal. Se corrige el criterio sostenido en los votos 574-2005 y 788-2005, en donde se dijo que si la pena a imponer en el concurso ideal se encontraba dentro de los límites del ilícito más grave, no era necesario especificar si se ampliaba la sanción del delito más grave, requiéndose esta explicación solo cuando el aumento superara el límite mayor de la penalidad prevista para esta figura delictiva. Y se establece ahora que en todos los casos se debe decir si se hace uso o no del aumento, y no solo cuando se supera el límite máximo de la pena prevista para la delincuencia más severamente castigada.  N° 1015-2005 de las 12:00 horas del 2 de setiembre de 2005.

	

	Concurso ideal
Análisis del concepto “unidad de acción”, a los efectos de determinar la existencia de un concurso aparente de normas. N° 999-2004 de las 11:10 horas del 20 de agosto de 2004. 

	Concurso ideal
Límites para fijar su penalidad. El que se autorice a aumentar la pena no significa que pueda serlo indefinidamente al arbitrio del juez. Limitaciones derivadas de la propia estructura lógica de los concursos.  N° 231-2003 de las 8:45 horas del 9 de abril de 2003.

	

	Concurso material
Análisis de los sistemas de fijación de la pena cuando se presenta un concurso de delitos, sea este material o ideal.  N° 1015-2005
de las 12:00horas del 2 de setiembre de 2005.

	Concurso material
Penalidad. Límite máximo de penalidad en el concurso material. Se reitera jurisprudencia contenida en la sentencia 733-03 de esta Sala.  N° 480-2005
de las 8:45horas del 25 de mayo de 2005.

	Concurso real retrospectivo
Improcedencia por la ausencia de una proximidad temporal de los hechos a juzgarse. N° 971-2005
 de las 10:10 horas del 26 de agosto de2005.


